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Temas del programa 16, 35, 66, 72, 73, 74, 85 y 134   
 

Cultura de paz 
 

Prevención de los conflictos armados 
 

Consolidación y sostenimiento de la paz 
 

Eliminación del racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
 

Derecho de los pueblos a la libre determinación 
 

Promoción y protección de los derechos humanos 
 

El estado de derecho en los planos nacional e internacional 
 

La responsabilidad de proteger y la prevención del 

genocidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica 

y los crímenes de lesa humanidad 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 17 de marzo de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Azerbaiyán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Le escribo en relación con la carta de fecha 28 de febrero de 2022 del 

Representante Permanente de Armenia (A/76/731-S/2022/168), que contiene como 

anexo la declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Armenia con motivo 

del denominado “34º aniversario de las masacres de armenios en Sumgait”.  

 Tanto la carta como la declaración constituyen otro sorprendente ejemplo de 

invenciones obvias cuyo propósito es tergiversar las verdaderas causas de la 

sangrienta y devastadora guerra que Armenia desencadenó contra Azerbaiyán y 

encubrir los numerosos crímenes atroces que cometió durante la agresión.  

 Como es sabido, los autores de estos crímenes no solo siguen gozando de 

impunidad, sino que muchos de ellos son considerados héroes nacionales en Armenia. 

Por lo tanto, resulta irónico que Armenia continúe, a través de las falsedades y la 

desinformación, sus infructuosos intentos de imponer su imagen ficticia de víctima 

inocente. 
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 A este respecto, quisiera señalar a su atención nuestras cartas de fechas 17 de 

marzo de 2021 (A/75/817-S/2021/269), 20 de diciembre de 2021 

(A/76/612-S/2021/1078) y 28 de enero de 2022 (A/76/671-S/2022/70). Asimismo, me 

permito informarle de que el Ministerio de Relaciones Exteriores de Azerbaiyán 

respondió a la mencionada declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Armenia1. 

 Armenia debe comprender que lograr una región pacífica, en desarrollo y 

sostenible, algo que supuestamente le interesa, es un objetivo que no puede alcanzarse 

repitiendo sin cesar falsas narrativas obsoletas, malinterpretando el derecho 

internacional y practicando una política centrada en el odio, la animosidad y las 

reivindicaciones territoriales. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 16, 35, 

66, 72, 73, 74, 85 y 134, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Yashar Aliyev 

Embajador y 

Representante Permanente 

 

__________________ 

 1 Se puede consultar en https://mfa.gov.az/en/news/no07321. 
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